
1 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LÍDERES SOCIALES EN COLOMBIA: 

 UNA MIRADA DESDE LA FILOSOFÍA DE JOHN STUART MILL 

 

JUDITH VICTORIA VALERA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

PROGRAMA DE FILOSOFÍA 

CARTAGENA D. T. Y C.  

2021  

 

 

 

 



2 
 

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LÍDERES SOCIALES EN COLOMBIA: UNA 

MIRADA DESDE LA FILOSOFÍA DE JOHN STUART MILL 

 

JUDITH VICTORIA VALERA GÓMEZ 

MONOGRAFÍA PARA OPTAR AL TÍTULO DE FILÓSOFA 

 

 

GABRIEL EDUARDO VARGAS DUQUE 

ASESOR 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

PROGRAMA DE FILOSOFÍA 

CARTAGENA D. T. Y C.  

2021  

 

 

 



3 
 

DEDICATORIA 

Quiero dedicar este trabajo y la culminación de esta etapa a mis 

padres, quienes me brindaron su apoyo, amor y confianza. Gracias a ellos 

pude terminar con este largo camino de aprendizaje. Del mismo modo, 

dedico este logro a Dios, por darme vida, salud y fortaleza para vencer todos 

los obstáculos. 

A mi madre, le agradezco por ser ejemplo de sabiduría y 

perseverancia, porque siempre me animó y lo sigue haciendo día a día para 

que no desista de mis sueños. 

A mi padre, por infundirme el amor por aprender, y por regalarme esta 

frase: “Estudia y no serás, cuando crezcas, ni el juguete vulgar de las 

pasiones, ni el esclavo servil de los tiranos”. 

Por último, a mi hija Allison. Siempre pienso en ti. 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

AGRADECIMIENTOS 

A la Universidad de Cartagena, y a todos los profesores que integran 

el programa de filosofía, especialmente a mi asesor Gabriel Eduardo Vargas 

Duque, por la dedicación y por brindarme su conocimiento para progresar en 

este trabajo. Gracias por estar dispuesto a resolver todas mis inquietudes, y 

ser en el aula de clases un excelente docente. 

También a todos mis compañeros cercanos, por estar y facilitar el 

proceso hasta hoy. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

TABLA DE CONTENIDO 

 

INTRODUCCIÓN 7 

1: LA LIBERTAD EN LA FILOSOFÍA DE JOHN STUART MILL 8 

1.1. Sobre la libertad 9 

1.2. Principios de la libertad humana 14 

1.2.1. Libertad de pensamiento 14 

1.2.2. Libertad de expresión 15 

1.2.3. Libertad de asociación 16 

1.3. Libertad, individuo, poder y gobierno 22 

1.3.1. Las leyes en la relación individuo-Estado 25 

2. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN MILL 29 

2.1. La opinión socialmente imperante puede ser falsa 30 

2.2. La opinión socialmente imperante es verdadera, pero la discusión 

sigue siendo necesaria 39 

2.3. Las opiniones (aparentemente) antagónicas pueden poseer ambas 

la verdad 42 

2.4. Consecuencias de la defensa de la libertad de expresión en Mill 45 

3. LÍDERES SOCIALES EN COLOMBIA: UNA REALIDAD OPUESTA A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 50 

3.1. Qué es un líder / lideresa social 50 

3.2. Realidad de los líderes sociales en Colombia (2011-2019) 53 

3.3. La situación de los líderes sociales en Colombia: atentado 

sistemático contra la libertad de expresión 65 

3.3.1. Persecución contra el individuo 65 

3.3.2. Negación de la posibilidad de la participación política 66 

3.3.3. Una sociedad cerrada contra la diversidad 67 

3.3.4. Ausencia de escenarios de discusión y deliberación 67 

3.3.5. Preeminencia de la barbarie y la violencia como medio para 

solucionar conflictos 68 

3.3.6. Los líderes sociales y la verdad 68 

3.3.7. Formación de individuos apáticos a la realidad: una democracia 

herida                                                                                                     

69 



6 
 

CONCLUSIÓN 71 

REFERENCIAS 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El propósito central de esta investigación es analizar la situación de 

las lideresas y líderes sociales en Colombia con base en la filosofía del 

pensador inglés John Stuart Mill, particularmente, su concepto de libertad de 

expresión. La realidad de los líderes sociales colombianos es totalmente 

opuesta a lo planteado por el filósofo londinense.  

En el primer capítulo, se describe el concepto de libertad en Mill, 

especialmente en su obra Sobre la libertad, en la cual se propone encontrar 

y defender el límite que tiene el gobierno y la opinión pública para intervenir 

legítimamente en la autonomía del individuo. En el segundo capítulo, nos 

adentramos más en el concepto de libertad, exponiendo lo que Mill esboza 

acerca de la libertad de expresión en particular. De acuerdo este filósofo, la 

libertad de expresión es una herramienta necesaria si se quiere lograr la 

consecución de la verdad y el desarrollo de una sociedad democrática. En el 

tercer capítulo se presenta la situación actual de los líderes sociales en 

Colombia, teniendo como base el libro ¿Por qué los matan?, publicado en 

2020 por el reconocido investigador Ariel Ávila.  

Esta investigación es, por tanto, un intento de llevar la filosofía al 

análisis práctico de la realidad colombiana, realizando un ejercicio crítico 

ante los hechos que ocurren en el país desde el pensamiento filosófico. De 

esta manera, la filosofía se sitúa del lado de los intereses de la ciudadanía y 

propende por la construcción de una sociedad auténticamente democrática.  
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1: LA LIBERTAD EN LA FILOSOFÍA DE JOHN STUART MILL 

 

El objetivo de este primer capítulo es exponer la concepción del 

filósofo inglés John Stuart Mill sobre la libertad, enfatizando en los 

planteamientos de este autor en su obra más representativa, Sobre la 

libertad (publicada en 1859), en la cual presenta sus ideas acerca de los 

límites de la libertad del individuo y la sociedad.  

John Stuart Mill (1806-1873) fue un destacado filósofo y economista 

de nacionalidad inglesa. También fue un líder político del Partido Liberal. Es 

representante de la escuela económica clásica y del utilitarismo. Su filosofía 

es una defensa de la libertad individual frente al control estatal y social, 

siendo asimismo un promotor del voto femenino, gracias a la influencia de su 

esposa, la feminista inglesa Harriet Taylor. 

Su padre, el conocido filósofo, historiador y economista James Mill, 

desde temprana edad educó a John Stuart en los autores clásicos, 

aprendiendo griego y latín. Siendo apenas un niño, ya conocía la obra de 

Esopo, Jenofonte, Heródoto, Platón, entre otros pensadores. 

Desafortunadamente, esta formación impidió que John Stuart viviera una 

infancia “normal” (nunca jugó con otros niños), debido a la autoritaria actitud 

de su padre, quien dominaba cada aspecto de los intereses del infante. Esta 

formación como “niño-genio” es relatada por John Stuart Mill en su 

Autobiografía (Mill, 1985).  
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1.1. Sobre la libertad 

 

Ahora bien, luego de conocer algunos datos biográficos de Mill, es 

momento de empezar a hablar acerca de su ensayo Sobre la libertad. En 

este escrito, Mill parte de la premisa de que la sociedad humana es un orden 

espontáneo ante el cual el gobierno es solamente la institución idónea para 

garantizar que se mantenga tal espontaneidad. De acuerdo a Mill (2013), el 

individuo es naturalmente libre y los derechos tienen como función conservar 

esta libertad dada por la naturaleza. 

En la introducción de la obra, Mill plantea qué entiende por libertad y 

bajo qué condiciones esta puede ser limitada. De igual manera, el autor 

realiza un recorrido histórico con el fin de averiguar qué se ha entendido por 

libertad a través de los siglos. En este punto, plantea que el objetivo de su 

reflexión es hallar y defender el límite a la intervención legítima de la opinión 

pública en la autonomía personal, esto es, la labor de Mill (2013, p. 22) 

implica identificar cuál es el campo de acciones individuales que de ninguna 

forma pueden ser objeto de intervención por parte de otros.  

Pero el análisis de Mill no se limita a la opinión colectiva. Este 

pensador, además, se propone conocer cuál es el límite de la intervención 

del gobierno en las acciones propias de un solo individuo, lo que significa 

que debe plantearse un principio que rija las relaciones entre la sociedad y 

las personas. Se puede afirmar que la sociedad posee la tendencia de 

comentar y censurar ciertos comportamientos, no obstante, según nuestro 

autor existe un campo de tales actitudes que debe ser invulnerable: 
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Tal principio es el siguiente: el único objeto, que autoriza a los 

hombres, individual o colectivamente, a turbar la libertad de 

acción de cualquiera de sus semejantes, es la propia defensa; la 

única razón legítima para usar de la fuerza contra un miembro de 

una comunidad civilizada es la de impedirle perjudicar a otros. 

(Mill, 2013, p. 26) 

Así, queda claro que, según Mill, no existe otra justificación para la 

intervención del gobierno que no sea la de evitar que un individuo cause 

daño a otro. De ninguna manera el Estado debe esbozar algún tipo de 

justificación basada en una concepción acerca del “bien” de la otra persona. 

Esto es, si creemos, como gobierno o sociedad, que determinado individuo 

debe ser obligado a vestirse de tal manera, estamos actuando contra la 

soberanía del individuo sobre su propio cuerpo. 

Las concepciones morales no son razones suficientes si se pretende 

obligar a una persona a comportarse de una manera específica. Sí lo son 

para sostener un debate con ese individuo, de manera que intentemos 

persuadirlo. Empero, solo se puede ejercer coacción si la conducta de esa 

persona representa un peligro para la integridad de otras. De lo contrario, “su 

independencia es, de hecho, absoluta. Sobre sí mismo, sobre su cuerpo y su 

espíritu, el individuo es soberano” (Mill, 2013, p. 27). 

La libertad del individuo, por tanto, finaliza cuando empieza la de los 

demás. En relación con los otros, ante un posible daño, es donde reside el 

fin del carácter absoluto de la libertad individual. Pero las acciones 
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ejecutadas por el individuo únicamente hacia sí mismo carecen de cualquier 

peligro para la sociedad o el gobierno, por lo que deben estar exentas de la 

coacción por parte del Estado. 

La defensa de la libertad individual no pierde vigencia en la 

actualidad. Es decir, la reivindicación de los límites del Estado ante las 

decisiones del individuo no es solo una cuestión del pasado, sino que guarda 

completa vigencia. Podemos traer a colación los constantes abusos de la 

fuerza pública a las movilizaciones sociales ejercidas por los ciudadanos 

colombianos; la vigilancia y el control en el uso del internet; la censura a 

medios de comunicación; la discriminación por razones de sexo, género, 

nacionalidad, ideología política, entre otros ejemplos que posibilitan un 

análisis concreto de la libertad en el contexto de Colombia. 

Ahora bien, en Sobre la libertad, Mill decide estudiar el problema de la 

libertad social, esto es, determinar el límite que puede ejercer la sociedad, 

en tanto Estado e individuos particulares, en el individuo. Mill advierte que no 

se trata de un estudio sobre el libre albedrío, sino de la cuestión de la 

libertad en el momento histórico que él vivía. Según el autor, este era un 

asunto poco tratado y que representa “el problema vital del porvenir” (Mill, 

2013, p. 19).  

Esta afirmación es un acierto del filósofo inglés. En la actualidad, la 

libertad continúa siendo un problema de gran envergadura para la sociedad. 

Lo fue en el siglo XX, en pleno auge de gobiernos totalitarios, y lo sigue 

siendo hoy por hoy, cuando bajo las banderas del neoliberalismo y la 
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globalización, las naciones poderosas siguen aprovechándose de los 

recursos naturales de las naciones subdesarrolladas, sin ningún tipo de 

respeto por los derechos de los ciudadanos de estos países. 

La libertad, de acuerdo a Mill, no es un problema nuevo. Tampoco es 

una cuestión acabada, dado que en la coyuntura actual se siguen 

presentando espacios de debate y discusión acerca de los límites del 

gobierno frente a la autonomía de los sujetos. Así, cada etapa histórica 

presenta sus problemáticas concretas y en ellas lo referente a la libertad se 

manifiesta de múltiples formas. 

Mill destaca cómo la humanidad ha buscado en el Estado, 

históricamente, un organismo que regule y proteja su libertad. En algunos 

períodos históricos fue a través de representantes impuestos por medio de la 

fuerza y el poder; en cambio, en otros momentos este gobierno fue producto 

de la elección popular como garantía de seguridad que evitara los abusos de 

poder por parte del Estado.  

De acuerdo a Mill (2013): 

...llegó un momento en la marcha de las cosas humanas, en que 

los hombres cesaron de considerar como una necesidad de la 

Naturaleza el que sus gobernantes fuesen un poder 

independiente con intereses opuestos a los suyos. Les pareció 

mucho mejor que los diversos magistrados del Estado fuesen 

defensores o delegados suyos, revocables a voluntad. Pareció 

que solo de esta manera la humanidad podría tener la seguridad 
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completa de que no se abusaría jamás, en perjuicio suyo, de los 

poderes del gobierno. (p. 20) 

La sociedad, entonces, se dio cuenta de la necesidad de que los 

líderes gubernamentales fueran asimismo representantes de los intereses 

del pueblo, es decir, que su actuación gubernamental se encontrara 

orientada al bienestar de la misma sociedad. No obstante, para Mill existe un 

peligro que inclusive puede ser peor que el despotismo gubernamental: la 

tiranía de la mayoría, la cual es “uno de esos males contra los que la 

sociedad debe mantenerse en guardia” (Mill, 2013, p. 22) 

Tal problema consiste en que la misma sociedad se convierte en el 

tirano, ejerciendo un poder colectivo sobre los individuos aislados que la 

constituyen y no solamente sobre los dirigentes políticos. La sociedad tiene 

la posibilidad, que de hecho ejecuta, de emitir sus propios decretos, 

pudiendo ser imperfectos o sobrepasando los límites de la libertad individual. 

Esta tiranía social puede ser más peligrosa que la tiranía legal, pues, aunque 

no imponga sanciones, es más difícil de evadir y puede afectar cada aspecto 

de la interioridad del individuo, llegando “a penetrar mucho en los detalles de 

la vida e incluso a encadenar el alma” (Mill, 2013, p. 22). 

No basta, pues, con una simple protección contra la tiranía del 

magistrado. Y puesto que la sociedad tiende a imponer como 

reglas de conducta sus ideas y costumbres a los que difieren de 

ellas, empleando para ello medios que no son precisamente las 

penas civiles; puesto que también trata de impedir el desarrollo y, 
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en lo posible, la formación de individualidades diferentes (Mill, 

2013, p. 22) 

En la filosofía de Mill, goza de igual relevancia la búsqueda del límite 

para la acción legítima de la opinión colectiva sobre la autonomía del 

individuo, como la protección contra la tiranía ejercida por el poder político. 

Tanto la tiranía social como la tiranía gubernamental representan, cada una 

a su manera, un peligro para la libertad, por lo que debe ser una 

preocupación de quienes consideran la libertad como uno de los valores más 

importantes en pro del desarrollo óptimo del individuo, especialmente, la 

realización de su ser, la expresión de sus puntos de vista, ideología política, 

liderazgo social, gustos, deseos, etc. 

1.2. Principios de la libertad humana 

 

1.2.1. Libertad de pensamiento 

 

El individuo goza de plena libertad cuando la sociedad no ejerce 

ningún tipo de injerencia en las cuestiones propias de su privacidad. Por 

ende, las personas han de poseer el dominio interno de sus conciencias y 

ejercer sin ataduras su libertad de pensamiento, manifestando sus puntos de 

vista sobre cualquier campo del conocimiento humano. Esta libertad de 

conciencia, de pensar, es amplia, pues se refiere a “la libertad absoluta de 

opiniones y de sentimientos, sobre cualquier asunto práctico, especulativo, 

científico, moral o teológico” (Mill, 2013, p. 29).  
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La libertad de pensamiento, por tanto, se refiere especialmente a la 

libertad del individuo de afirmar, negar o emitir juicios sobre cualquier área 

del saber, sin verse coaccionado a pensar de determinada forma. El sujeto 

tiene la autonomía de definir su visión del mundo (opiniones, creencias, 

sentimientos) de acuerdo a sus intereses y capacidades, siempre y cuando 

no vulnere derechos y libertades de otras personas a través de sus palabras. 

Este tipo de libertad es esencial para el desarrollo de la actividad intelectual, 

en tanto se fundamenta en las consideraciones del individuo acerca de la 

realidad, su relación con el mundo, los demás y consigo mismo. Es, por 

ende, el cimiento de las elucubraciones teóricas y la investigación filosófica, 

científica, social, etc. 

 

1.2.2. Libertad de expresión 

 

Esta libertad consiste en que podamos tener las inclinaciones que 

deseemos, es decir, que seamos libres de tal manera que organicemos 

nuestra vida según el modo de ser que queramos, esto es, haciendo lo que 

sea fruto de la voluntad personal. Debemos ser libres para hacer lo que nos 

plazca, estando sujetos a las consecuencias de nuestros actos, sin que los 

demás puedan ejercer algún tipo de impedimento mientras no afectemos su 

integridad. La libertad de gustos e inclinaciones debe expresarse sin ninguna 

coacción, aunque los otros consideran que la actitud que hemos preferido es 

de carácter tonto, malo o falso (Mill, 2013, p. 29). 
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La libertad de expresión, por su parte, consiste en hacer públicas 

nuestras opiniones y puntos de vista sin ser coaccionado por los otros. 

Según Mill, la libertad de expresión y de pensar son inherentes en el 

ejercicio práctico, puesto que para formular mis puntos de vista libremente 

debo poder construirlos sin coacción. Entonces, la principal diferencia entre 

ambas libertades consiste en el carácter público y social de la libertad de 

expresión: solo a través de ella es posible sostener un diálogo con mis 

semejantes, de tal manera que este se convierta en una deliberación pública 

y ciudadana. 

 

1.2.3. Libertad de asociación 

 

Cada libertad se encuentra relacionada la una con la otra y, producto 

de la libertad de tener la inclinación que cada uno desee, los individuos 

pueden organizarse colectivamente, manifestando su libertad de asociación. 

Las personas pueden unirse con el fin de obtener el propósito que deseen, 

siempre y cuando esta finalidad no represente ningún daño hacia los 

semejantes. Además, las personas que decidan asociarse, según Mill, deben 

ser mayores de edad y pertenecer a la asociación de manera consensuada, 

informada, sin engaños ni manipulaciones. 

De acuerdo a Mill (2013): 

No se puede llamar libre a una sociedad, cualquiera que sea la 

forma de su gobierno, si estas libertades no son respetadas por él 
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a todo evento; y ninguna será completamente libre, si estas 

libertades no existen en ella de una manera absoluta y sin 

reserva. (p. 29) 

El pensamiento de Mill es, por lo tanto, fundamental en el objetivo de 

construir una sociedad auténticamente libre y democrática, en la que se 

garantice el ejercicio pleno de las libertades de los individuos y cada cual 

pueda pensar como desee, formar su vida como se lo proponga y asociarse 

con quien quiera para el cumplimiento de toda finalidad que no afecte 

negativamente a otros. Estos principios de la libertad son condiciones 

esenciales del desarrollo individual y el bienestar social: “La especie humana 

ganará más en dejar a cada uno que viva como le guste más, que en 

obligarle a vivir como guste al resto de sus semejantes” (Mill, 2013, p. 29). 

Mill defiende su doctrina afirmando que, aunque no sea 

absolutamente nueva y de acuerdo a algunas personas puedan ser meras 

simplezas, “no existe ninguna otra que se oponga más directamente a la 

tendencia general de la opinión y de la costumbre existentes” (Mill, 2013, p. 

30). Según el autor, históricamente la sociedad ha buscado controlar cada 

aspecto de la vida del individuo y por ello resulta fundamental defender el 

espacio personal de cada quien, acorde a sus inclinaciones y perspectivas. 

En la actualidad, considero que esta tendencia se mantiene, dado 

que, por medio de leyes, decretos y medidas políticas, el Estado busca 

controlar las esferas de acción de los individuos, especialmente en cuanto a 

su libertad de pensamiento. Se busca que cada persona adopte un 
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pensamiento “apolítico”, desligado de preocupaciones sobre la realidad 

social del país, pensando únicamente en las utilidades económicas, sin 

importar el progreso colectivo y nacional. En pocas palabras, un “sálvese 

quien pueda”. Esta es la ideología que, a través de la propaganda, los 

discursos de marketing, emprendimiento y superación personal, se busca 

sea adoptada por la población, especialmente la juvenil, que recientemente 

ha dado muestras de su libertad de asociación con el fin de buscar construir 

nuevas realidades en materia política y social en Colombia.  

Debe recordarse que la coacción contra la libertad del individuo no 

solo es un asunto político-gubernamental, sino que la sociedad también 

puede ejercer una injerencia en asuntos del individuo sobre los cuales no 

debe tener ningún poder. Mill destaca cómo la religión juega un papel al 

respecto, lo cual me invita a pensar en una sociedad mayoritariamente 

católica/cristiana como la colombiana que, por medio de juicios morales, 

limita esferas de la vida del individuo como la expresión corporal, la 

sexualidad, los gustos musicales, etc.  

Estos aspectos no deben sufrir ningún tipo de represión por parte del 

Estado o la sociedad, dado que no representan ningún peligro para nadie. 

Cada quien debe poder expresarse libremente sin que sea estigmatizado, 

calificado peyorativamente, juzgado, discriminado y apartado del corpus 

social únicamente por sus inclinaciones en áreas, como el cuerpo, donde el 

individuo es su único soberano. 

Debemos tener en cuenta lo siguiente: 
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La disposición de los hombres, sea como gobernantes, sea como 

ciudadanos, a imponer sus opiniones y gustos como regla de 

conducta a los demás, está tan enérgicamente sostenida por 

algunos de los mejores y peores sentimientos inherentes a la 

naturaleza humana, que esta no deja de hacerse imponer más 

que en caso de que le falte poder para ello. (Mill, 2013, p. 31)  

Esto es, es propio del ser humano creer que su opinión es la única 

correcta y que los demás están equivocados. Creemos que nuestra forma de 

ser, nuestra ideología política, nuestros gustos musicales, etc., son los 

mejores, son aquellos dignos de admiración y verdad. Pero si queremos 

proteger la libertad debemos respetar los pensamientos, opiniones, actitudes 

y comportamientos de los demás, aunque consideremos que son errados y 

no tienen asidero con la realidad. 

La filosofía de Mill es, ante todo, una defensa del individuo como 

sujeto político y social libre. Su creencia en un concepto de libertad sin 

coacción como fundamento de la existencia humana constituye el cimiento 

principal de su obra. De acuerdo al conocido historiador de las ideas, Isaiah 

Berlin (2003a, p. 302), “esta es la profesión de fe de Mill y la base última de 

su liberalismo político”.   

De acuerdo a Berlin (2003a): 

Mill cree en la libertad, es decir, en una rigurosa limitación del 

derecho a coaccionar, porque está seguro de que los hombres no 

pueden desarrollarse y llegar a ser completamente humanos a 
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menos de hallarse libres de interferencias por parte de otros 

hombres en un área mínima de sus vidas, que él considera –o 

desea hacer- inviolable. Esta es su visión de lo que es el hombre 

y, por tanto, de sus necesidades morales e intelectuales básicas. 

(p. 302) 

Puede creerse que el ideal de Mill sobre la libertad es algo utópico. 

No obstante, Mil propone una solución ante la disputa entre el ascenso de la 

sociedad y la subordinación de la individualidad por parte de la masa. La 

solución consiste en establecer una línea que demarque las esferas pública 

y privada. La esfera pública estriba en el interés del conjunto y la esfera 

privada en el interés individual. 

La frontera entre estas esferas es la libertad de acción y pensamiento 

del individuo, donde la no interferencia al otro representa el único límite. De 

esta manera, Mill articula la relevancia del individuo en sí y lo significativo 

que es el otro para mí. Así, al considerar al otro, lo que se tiene en cuenta es 

que no exista ningún tipo de injerencia entre individuos (Fuentes, 2015, pp. 

86-87). Es decir, que cada persona respete el espacio privado de cada 

quien, siendo la esfera privada el núcleo de la libertad de pensar, expresarse 

y actuar. 

Dado lo anterior, se considera la libertad en Mill como una libertad 

negativa, entendida brevemente como no interferencia. Esta no interferencia 

consiste en que nadie impida las acciones que el individuo desea realizar, 

sin representar algún peligro hacia los demás. La persona es dueña de su 
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conciencia, su cuerpo y su actuar, por lo que ni otro sujeto, ni la sociedad, ni 

el Estado, pueden vulnerar esa soberanía. La protección a los otros es la 

única justificación para la intervención del gobierno (Fuentes, 2015, p. 87). 

Expliquemos en mayor detalle en qué consiste la libertad negativa. 

Otros pensadores como el filósofo austriaco Friedrich Hayek (2006, p. 31) 

consideran que la libertad negativa es la única forma en que puede 

entenderse la libertad, esto es, como ausencia de coacción. La libertad es la 

condición de los individuos en la cual la coacción se reduce al mínimo. 

Gracias a este valor, los individuos no se encuentran sujetos a la voluntad 

arbitraria de otros, por lo que tiene un carácter netamente personal. 

Según Berlin, la libertad negativa consiste en que ninguna persona o 

ente interfiera en mis acciones. De esta manera, la libertad negativa es 

“simplemente, el ámbito en que un ser humano puede actuar sin ser 

obstaculizado por otros” (Berlin, 2003b, p. 191). La libertad negativa 

responde al siguiente interrogante: ¿puedo hacer lo que yo quiero? (Serrano, 

2014, p. 219). Berlin propone otro tipo de libertad, conocida como positiva, 

relacionada con la capacidad de participar en la toma de decisiones 

colectivas, sin embargo, no es asunto a tratar en este escrito.  

De esta forma, puede notarse cómo los postulados de Mill tuvieron 

gran influencia en destacados filósofos de épocas posteriores y sin duda 

constituyen uno de los pensamientos a conocer si queremos acercarnos al 

histórico debate filosófico sobre la cuestión de la libertad. Mill reivindica la 

libertad como un valor fundamental en pro del desarrollo de los individuos, 
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pero también podemos destacar cómo esta no interferencia en la esfera 

privada del individuo es una condición necesaria para la convivencia y la 

comunicación, en tanto representa una premisa indispensable para el 

respeto entre ciudadanos y la posibilidad de intercambiar ideas en el marco 

del diálogo civilizado. 

1.3. Libertad, individuo, poder y gobierno 

 

La concepción antropológica de Mill estriba en que el individuo, 

perteneciente a una sociedad organizada a través de una institución como el 

Estado, sea un ser humano que se desarrolle con total plenitud en la 

sociedad. Cuando Mill afirma en la introducción de Sobre la libertad que el 

objeto de este libro no es el libre albedrío sino la libertad social, se está 

refiriendo a un aspecto relevante de esta libertad civil: el poder.  

Recordemos que la tarea de Mill consiste, precisamente, en encontrar 

los límites legítimos del poder para interferir en las decisiones y acciones del 

individuo. Este contará con su libertad protegida si tanto la sociedad como el 

Estado consideran que esta protección es de carácter prioritario y actúan en 

función de esta consideración. Mill (2019, p. 301) afirma que “La seguridad 

de la persona y de la propiedad, y la justicia equitativa entre los individuos, 

son las necesidades primarias de la sociedad y los fines básicos del 

Gobierno”. 

Lo que propone Mill es que la sociedad goce de un gobierno libre 

dado que este representa un gran beneficio para todos: “Entre los principales 
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beneficios del gobierno libre está la educación de la inteligencia y los 

sentimientos, la cual llega incluso hasta los niveles más bajos del pueblo” 

(Mill, 2019, p. 182). Este tipo de educación es de gran relevancia y 

necesidad, dado que permite formar individuos que conocen sus límites para 

sí y en relación con los demás. 

Es realmente interesante el escenario en el que nos encontramos, el 

cual es del debate entre el rol del Estado y la libertad del individuo en un 

contexto de libertad. En este sentido, Mill articula la concepción de la libertad 

como soberana ante el poder gubernamental con la relevancia de tener 

como prioridad el bien de todos. Por esto, Mill (2019, p. 79) plantea que “Uno 

de los beneficios de la libertad es que, bajo ella, el gobernante no puede 

pasar por alto lo que piensa el pueblo, y sin su participación arreglar las 

cosas sin arreglarlas”.  

Entonces, queda claro que de acuerdo a Mill resulta primordial que, 

en el ejercicio del poder por parte de los gobernantes, exista una 

coincidencia entre los intereses de estos y los gobernados. Ambos intereses 

deben encontrarse articulados: los gobernantes deben preocuparse de los 

asuntos del pueblo como si estos fuesen los suyos. En términos 

rousseaunianos, aquellos que tienen el poder gubernamental deben ser 

representantes del pueblo y no sus “propietarios” (Mill, 2013, p. 20). 

El hecho de que los gobernantes sean puestos en el gobierno como 

representantes del pueblo se relaciona con el concepto de voluntad general 

de Rousseau (2004, p. 10). Es la voluntad del pueblo lo que pone en el 
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aparato gubernamental a los dirigentes. Pero con Mill nos encontramos en 

una compleja cuestión: las mayorías. De hecho, la voluntad general no es 

más que la voluntad de una parte de la totalidad, correspondiente al mayor 

número de personas. No representa a todos los integrantes de ese conjunto.  

Al respecto, debemos preguntarnos por la situación de las minorías. 

El aporte de Mill sobre este punto es grandioso: la democracia no puede 

ignorar a las minorías únicamente porque la voluntad de las mayorías es la 

que se impone. Mill propone proteger a este grupo de individuos, cuya 

voluntad no ha sido satisfecha, de la voluntad de las mayorías, aunque esta 

tenga un carácter legal: 

La voluntad del pueblo significa, en realidad, la voluntad de la 

porción más numerosa y activa del pueblo, de la mayoría, o de 

aquellos que consiguieron hacerse aceptar como tal mayoría. Por 

consiguiente, el pueblo puede desear oprimir a una parte de sí 

mismo, y contra él son tan útiles las precauciones como contra 

cualquier otro abuso del poder. (Mill, 2013, p. 21) 

Ante esta situación de inferioridad legal en la que se hallan las 

minorías, Mill se revela, pues son valoradas por este filósofo inglés como la 

otra parte de la sociedad. Por ello resulta fundamental que se protejan las 

minorías, de tal forma que es “siempre importante conseguir una limitación 

del poder del gobierno sobre los individuos, incluso cuando los gobernantes 

son responsables de un modo regular ante la comunidad” (Mill, 2013, p. 21).   
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Por ende, la tiranía de las mayorías, como hemos manifestado 

anteriormente, representa un peligro para el individuo, por lo cual se le debe 

prestar suficiente atención. Ahora bien, se debe aclarar que Mill considera 

justo que las mayorías sean quienes gobiernen, pero los intereses de las 

minorías no deben quedar supeditados a los de la mayoría, por lo que deben 

existir mecanismos de control a esta.  

Estos postulados de Mill constituyen las premisas del filósofo inglés 

para proponer su crítica al Estado y al individuo, defendiendo la democracia 

representativa como modelo de gobierno óptimo. Al respecto, afirma: 

...la mejor forma de gobierno (...) no significa la que es posible o 

apropiada en todos los estratos de la civilización, sino la que, en 

circunstancias en las que es posible y apropiada, va acompañada 

del mayor número de consecuencias beneficiosas, inmediatas y 

factibles. (Mill, 2019, p. 98) 

En el trasfondo de esta propuesta de gobierno se encuentra el cálculo 

de las consecuencias. Empero, con el fin de evitar la existencia de tiranías, 

toda sociedad “trata de arbitrar las fórmulas de convivencia desde las leyes, 

lo cual también es importante en el pensamiento de John Stuart Mill” 

(Fuentes, 2015, p. 98).  

1.3.1. Las leyes en la relación individuo-Estado 

 

El pensamiento de Mill se puede entender asimismo como una 

defensa de las minorías. Los otros son importantes para Mill y si es un 
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desfavorecido se tiene la obligación moral de brindar auxilio. Pero esta 

obligación debe partir de la persuasión, no de la fuerza ni la imposición. Las 

preocupaciones e intereses del otro son de gran importancia, pues sus 

consecuencias derivan en el bien común, en la felicidad según los principios 

utilitaristas. 

Este problema se relaciona con otro: las inexorables relaciones entre 

el individuo y el Estado. De acuerdo a Mill, la cuestión fundamental se halla 

en la tensión entre la libertad individual y los límites de esta ante la sociedad. 

Estas relaciones se encuentran mediadas por leyes, las cuales son, según 

Mill, un instrumento útil, dada su capacidad de configurar la vida en sociedad 

y las relaciones entre las personas, como también de disuadir todo intento 

de daño de un individuo a otro. Las leyes, por consiguiente, tienen la 

finalidad de respetar los derechos de los individuos y conducir 

adecuadamente la tensión entre el individuo y la sociedad (Sanmartín, 2006, 

p. 133). 

Las leyes que nacen del Estado con el propósito de arbitrar la 

convivencia entre las personas implican una ética, conocida en la filosofía de 

Mill como ética cívica. Esta se cimienta en valores que posibilitan la 

convivencia libre entre los individuos, teniendo como premisa la existencia 

de un pluralismo moral. La libertad en Mill goza de una autonomía moral, en 

la que cada persona puede tener los gustos e inclinaciones que desee, 

siempre y cuando no infrinja daño a otros. En este contexto, el Estado debe 

ayudar a cada persona a que descubra y exprese lo que desee, por lo que la 
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educación tiene un papel bastante primordial al respecto (Fuentes, 2015, p. 

99).  

Parece, entonces, que las leyes son necesarias para la convivencia y 

deben aplicarse con tal de que exista justicia y se evite la injusticia, por lo 

que surge un nuevo problema: ¿cuál es el límite de tales leyes? Las 

personas requieren de dichas leyes, pero de esta necesidad no se deriva el 

hecho de que estas normas abarquen la esfera privada de los individuos. 

Esta esfera posee un carácter sacro en el pensamiento de Mill, por lo que de 

ninguna manera debe ser objeto de intervención. 

Desde la perspectiva del filósofo inglés: 

Nadie desea que las leyes interfieran en todos los detalles de la 

vida privada, aun cuando todo el mundo admite que en toda 

conducta cotidiana una persona puede mostrarse justa o injusta. 

Nos gustaría ver que se exige la conducta justa y que se reprime 

la injusticia, incluso en los detalles más mínimos, si no nos 

asustara, con razón, dotar a los magistrados de tal ilimitado poder 

sobre los individuos. (Mill, 1984, p. 109) 

Teniendo en cuenta lo anterior, resultaría prácticamente ilimitado el 

poder de los magistrados (por quienes Mill entiende a todo funcionario 

público perteneciente a la rama judicial, legislativa o ejecutiva) si se le 

permite al poder penetrar toda esfera de la vida humana. Esto significa que 

los gobernantes (al fin y al cabo, personas comunes y corrientes) tendrían un 

poder ilimitado sobre el conjunto de la población y todos los individuos. El 
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individuo puede fallar, el funcionario público también, por ello resulta 

necesario en Mill que exista un ámbito personal en el que nadie tenga la 

posibilidad de ingresar.  

Así, pues, la filosofía de John Stuart Mill puede entenderse como una 

defensa del individuo y, especialmente, su libertad, concebida desde una 

perspectiva negativa como ausencia de interferencia por parte de otros 

individuos, la sociedad o el Estado. El individuo se encuentra en una 

permanente lucha con el poder de la sociedad, por lo cual tiene la obligación 

de defender a toda costa su esfera privada como espacio personal en el que 

cree, opina y actúa según sus propios deseos.  

La libertad del individuo es entendida por Mill desde un conjunto de 

principios, como la libertad de pensamiento, de expresión y de asociación, 

las cuales fomentan el desarrollo personal de los individuos, como también 

impulsan a la sociedad en su conjunto y favorecen la cristalización de un 

gobierno libre. La sociedad, por su lado, debe ser respetuosa de los 

intereses de las minorías y las personas; mientras que el gobierno y el 

aparato judicial deben crear y aplicar leyes que favorezcan la convivencia 

entre los miembros del conglomerado social. De esta manera, es posible 

iniciar un camino para una potencial superación de la tensión entre el 

individuo y la sociedad. 
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2. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN MILL 

 

El objetivo del segundo capítulo de esta monografía es analizar la 

noción de libertad de expresión del filósofo inglés J. S. Mill, como también 

esbozar algunas reflexiones con base en este concepto, el cual puede 

entenderse como una manifestación más particular del concepto de libertad 

estudiado anteriormente. Es en el segundo capítulo de On Liberty “De la 

libertad de pensamiento y de discusión”, en el que Mill presenta las tres 

premisas que fundamentan la libertad de expresión como búsqueda de la 

verdad.  

Mill (2013, p. 33) inicia su reflexión destacando la importancia del 

respeto a las opiniones de los individuos. Afirma que si la especie humana 

fuera poseedora de una sola opinión y una persona sostiene una opinión 

contraria a esta, sería igualmente injusto imponer silencio a esta persona 

como que esta decida imponérselo a la humanidad toda. Por otra parte, si 

suponemos que al censurar a esta persona se produjera un daño solo a ella 

misma, entonces existiría alguna diferencia entre silenciar a algunas 

personas o a muchas. No obstante, cuando se calla la opinión de un 

individuo, lo que ocurre es que se origina un daño contra toda la especie 

humana.  

Esto es, lo peor de imponer silencio a alguien es que se está privando 

a la humanidad de conocer lo que esta persona piensa, sea para quienes 

pueden compartir sus creencias o quienes las rechazan. Si tal opinión 

resulta justa, se impide que la humanidad salga de la equivocación; pero, si 
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es falsa, la verdad goza ahora de mayor solidez y fundamentación gracias a 

su encuentro con el error. Es por ello que, al privar a algún individuo de 

expresar su opinión, no podremos saber de ninguna forma si lo que él 

plantea es verdadero o falso. 

2.1. La opinión socialmente imperante puede ser falsa 

En primer lugar, pensemos en el caso de que la opinión imperante 

sea falsa. Quien desee silenciarla está impidiendo que se conozca más 

acerca de la verdad. Además, quien imponga silencio a una opinión no goza 

de la autoridad para decidir por toda la especie humana, impidiendo así que 

otros puedan juzgar tal opinión. De acuerdo a Mill (2013, p. 34): “No dejar 

conocer una opinión, porque se está seguro de su falsedad, es como afirmar 

que la propia certeza es la certeza absoluta” [las cursivas son de Mill]. La 

infalibilidad1 del ser humano es una de los aspectos de la vida que van en 

contra del descubrimiento de nuevos conocimientos que posibiliten el 

robustecimiento de la verdad. 

La falibilidad es una cualidad humana que no se valora lo suficiente. 

Son pocas las personas que son conscientes de su importancia y, en 

consecuencia, adoptan medidas personales para analizar sus creencias y 

verificar su sustento epistemológico y, asimismo, admitir que una de sus 

opiniones puede carecer de asidero con la realidad. 

Desde la perspectiva de Mill (2013, p. 34), cada persona considera 

que “su mundo” es la copia exacta de lo que es verdadero. Por “su mundo” 

                                                             
1Mill (2013) define la infalibilidad como “el tratar de decidir para los demás una cuestión, sin 

que se les permita escuchar lo que se puede decir en contra” (p. 40).  
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cada quien entiende el contexto social en el que se encuentra inmerso y con 

el que sostiene un contacto. La confianza del individuo en “su mundo” no ha 

de disminuirse si es consciente de que otras personas en culturas distintas 

piensan exactamente lo contrario de lo que él sostiene. Esto es, según Mill, 

cada quien le otorga la razón a su forma de vida, aunque sea consciente de 

que solo por cuestiones del azar pertenece a ese plano existencial. 

El ser humano posee la capacidad de juzgar las cosas, no obstante, 

prefiere prohibir lo que considera perjudicial, no con el fin de evitar el error, 

sino para actuar según su convicción. Se cree que actuar con base en 

nuestras opiniones es la mejor forma de mantener a salvo nuestros intereses 

y deberes. Pero si no obramos según nuestra convicción, descuidamos 

aquello que consideramos propio. Por ello es fundamental, según Mill 

(2013), recordar que el deber del gobierno y del individuo es “formar aquellos 

modos de pensar que más se ajusten a la verdad, construirlos 

cuidadosamente, y no imponerlos jamás al resto de la comunidad” (p. 35). 

Sin embargo, esta es una labor compleja, puesto que es totalmente 

diferente presumir que una opinión es verdadera luego de someterla al 

análisis crítico y al debate, que afirmar su verdad simplemente para evitar 

que nadie pueda refutarla. Mill (2013) plantea que la libertad de discutir las 

opiniones es lo que posibilita conocer la verdad de una opinión, es decir, no 

existe ninguna otra manera de lograr esta seguridad. Por ello, el debate y la 

discusión pública son elementales para la consecución de conocimientos 

verdaderos. Ningún hombre por sí mismo posee la facultad de afirmar que 

una creencia goza de verdad sin recurrir al diálogo, pues, se pregunta Mill 
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(2013, p. 36), ¿acaso en épocas anteriores hombres sabios no consideraban 

verdaderas opiniones que hoy sabemos que son falsas? 

En consecuencia, Mill se pregunta lo siguiente: “¿Cómo, entonces, 

existe en la especie humana una preponderancia de opiniones racionales y 

de conducta racional?”, ante lo cual responde que se debe a “una cualidad 

del espíritu humano... que le hace conocer que sus errores son corregibles” 

(Mill, 2013, p. 36). El ser humano tiene la posibilidad de rectificar sus errores 

debido a la deliberación y la experiencia, empero, esta no es suficiente: sin 

discusión resulta imposible interpretar la experiencia.  

El hecho de que la humanidad haya superado múltiples opiniones y 

costumbres falsas se debe a la deliberación y el debate, pero para que 

existan estos procesos discursivos las opiniones y costumbres deben 

presentarse, es decir, someterse al debate público. Lo mismo ocurre con el 

comportamiento moral del individuo: una persona sabe que debe actuar de 

forma correcta cuando escucha las opiniones y críticas que puede recibir de 

su actuar, además de escucharse a sí mismo (esto es, ser autocrítico). 

Este individuo consciente de su comportamiento ha concluido que la 

única forma de conocer a profundidad cualquier asunto se debe al escuchar 

todas las opiniones sobre tal hecho, analizando todas las formas posibles de 

tratarlo. La sabiduría llega al individuo por medio de esta vía, así lo dictamina 

la naturaleza humana. El corregir y completar ideas a través de la 

comparación con otros planteamientos no representa un peligro para el 
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saber (como sí lo es la censura), sino que, al contrario, lo fortalece, lo 

fundamenta con gran confianza. 

Según Mill, todo aquel que permite (y busca) la discusión acerca de 

sus creencias, favoreciendo conocer las posibles debilidades de su opinión, 

tiene el derecho de afirmar que su juicio vale más que el de aquel que evita 

el intercambio de ideas. Este medio es la mejor herramienta si se busca la 

solidificación de un argumento, como consta en el siguiente ejemplo: 

Si no se hubiera permitido poner en duda la filosofía de 

Newton, la especie humana no estaría tan segura de su certeza 

como lo está. Las creencias de la humanidad que cuentan con 

mayores garantías, no poseen más protección que una invitación 

constante al mundo entero a demostrar su falta de Verdad (Mill, 

2013, p. 37).  

Si un individuo no acepta el desafío de someter al debate sus 

creencias, o si lo acepta y pierde, quiere decir que su opinión está lejos de la 

verdad, pero al intentarlo ha hecho todo lo posible para mejorar la razón 

humana. Al admitir este tipo de retos, podemos conocer de mejor forma la 

verdad, como también llegar a ella de manera más rápida, pero, al huir del 

debate, se espanta y se huye del conocimiento verdadero. 

Aquellos individuos que esbocen que existen temas que no pueden 

incluirse en la discusión, pues son considerados verdaderos (por ellos 

mismos), no solo pecan de infalibilidad, sino que se creen “jueces de la 

certeza”... lastimosamente son jueces que no escuchan a las otras partes, 
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por lo que evidencian que sus conocimientos, lejos de ser verdaderos, son 

planteamientos cerrados sobre lo que no se puede discernir con rigurosidad 

y profundidad.  

Mill asimismo critica el argumento según el cual los gobiernos deben 

proteger del debate público determinadas creencias que resultan 

beneficiosas e indispensables para el bienestar de la sociedad. Su crítica se 

basa en que estas creencias no solo deben ser objeto de debate en sí 

mismas, sino que se debe permitir la pregunta acerca de la verdadera 

utilidad de esas creencias. ¿Quién ha establecido que esta idea es útil y 

beneficiosa? ¿En qué se basa? ¿Cuáles son sus premisas? Solo la 

discusión pública posibilita el conocimiento de la posible utilidad de aquellas 

creencias. 

La infalibilidad representa un peligro para la verdad y la sociedad 

misma. Mill recuerda que, debido a la creencia en una elevada infalibilidad, 

múltiples sociedades condenaron a sus mejores individuos al ostracismo, el 

escarnio o la muerte. Cuando una sociedad establece que una verdad es 

indiscutible, que ciertas creencias gozan de inmunidad epistemológica, 

fomenta la persecución contra todo aquel que busque pensar fuera del orden 

establecido. De esta manera, se produjeron inmensos daños al avance del 

conocimiento y la verdad, pues se destruyeron bibliotecas, obras 

arquitectónicas, ciudades y personas que propusieron formas alternativas de 

entender algún aspecto de la vida. 
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La censura, en pocas palabras, representa un gigantesco obstáculo 

para el libre desarrollo del conocimiento, la libre discusión acerca de las 

ideas y el fortalecimiento del saber como una herramienta al servicio del 

avance de la humanidad. La censura ha sido históricamente una gran 

enemiga en contra de la labor filosófica y científica, pues desde la 

antigüedad, particularmente Grecia, grupos de poder han visto en la labor 

intelectual de los pensadores un palo en la rueda para el cumplimiento de 

sus objetivos de control social. 

Quizás el mejor ejemplo de este planteamiento es Sócrates, el gran 

filósofo fundador de la reflexión ética: 

Este hombre admirado por todos los pensadores eminentes 

que le habían de seguir; este hombre cuya gloria, siempre 

aumentada desde hace más de dos mil años, sobrepasa la de 

todos los demás nombres que ilustraron su ciudad natal, fue 

condenado a muerte por sus conciudadanos, después de una 

condenación jurídica, como culpable de impiedad y de 

inmoralidad. (Mill, 2013, p. 40) 

Sócrates fue acusado de impiedad por supuestamente no creer en 

ningún dios, mientras que la acusación de inmoralidad se debió a que 

“corrompía” a los jóvenes con sus enseñanzas y reflexiones. El tribunal que 

lo juzgó, lo halló culpable y lo condenó a muerte por expresar en el Ágora 

públicamente opiniones contrarias a las establecidas. Sócrates es descrito 
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por Mill (2013) como el “hombre que, probablemente, de cuantos hasta 

entonces habían nacido, merecía más respeto de sus semejantes” (p. 41).  

Este ejemplo histórico es presentado por Mill con el propósito de 

ilustrar cómo hombres sabios cuyas opiniones se apartaron de la creencia 

convencional fueron injustamente objeto de persecuciones que los llevaron 

hasta la propia muerte. A través de los siglos, la verdad ha sido perseguida. 

Mill no comparte la creencia según la cual la verdad prevalecerá siempre, 

puesto que históricamente esta ha sido silenciada por largo tiempo.  

La ventaja que tiene la verdad es que, aunque haya sido rechazada 

gran cantidad de veces, reaparece siempre en diversos tiempos, hasta que 

encuentra una época en la que goza de las favorables circunstancias que le 

permiten escapar de la persecución o, al menos, tener cierto tiempo para 

fortalecerse y resistir al acosamiento. 

Cuando en una sociedad “la verdad” se impone de tal forma que 

silencia las opiniones contrarias o aquellas que buscan discutir acerca de los 

supuestos conocimientos verdaderos, se causa un gran daño al fomentar en 

los individuos investigadores una actitud de “prudencia” para guardar sus 

puntos de vista hacia sí mismos o adaptando sus planteamientos al lenguaje 

del público, de tal forma que este no resulte ofendido en tanto sus creencias 

son objeto de cuestionamientos. Es lo que en la actualidad conocemos como 

autocensura: el individuo guarda silencio para evitar ser perseguido y 

atacado por los demás. 
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Esta censura social impide el florecimiento de mentes brillantes, de 

individuos con la capacidad intelectual para elevar el conocimiento a sus 

mejores expresiones. Tal censura, en palabras de Mill (2013), “no puede 

producir esos caracteres francos y valientes, esas inteligencias consistentes 

y lógicas que adornaron en otro tiempo el mundo del pensamiento” (p. 48). 

La libertad de expresión requiere de una sociedad abierta a la deliberación 

pública, en la cual las diferencias se tramiten de forma pacífica, sin que el 

pensar de forma distinta nos convierta en enemigos. 

Bajo un régimen de censura y autocensura, únicamente pueden surgir 

dos tipos de individuos: esclavos del lugar común y servidores reservados de 

la verdad (Mill, 2013, p. 48). Es decir, personas que repiten todo lo que 

escuchan que es cierto y otras que, por miedo a la persecución, acomodan 

su lenguaje con tal de no causar ningún problema. Indudablemente, este tipo 

de contexto no favorece en nada el avance intelectual, sino todo lo contrario: 

lo achaca, lo reduce, lo minimiza, lo atrasa.  

Pero este tipo de regímenes no solo afectan a quienes se ven 

obligados a autocensurarse, sino que las principales víctimas son los 

ortodoxos apologistas del statu quo, en tanto su desarrollo intelectual no 

avanza, sino que se convierte en esclavo de la herejía y el pensamiento 

único. Resulta incalculable todo el conocimiento que se pierde cuando no 

existe un ambiente propicio para el diálogo intersubjetivo, pues prevalece el 

miedo a ser tildado de paria por parte de la tiranía social. 
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Aquel que desee ser un gran pensador, debe establecer como su 

primordial objetivo el seguir a su inteligencia a donde esta lo lleve: “Gana 

más la sociedad con los errores de un hombre que, después de estudio y 

preparación, piensa por sí mismo, que con las opiniones justas de los que 

las profesan solamente porque no se permiten el lujo de pensar” (Mill, 2013, 

p. 49). 

 El conocimiento florece con mayor agilidad cuando, aunque se 

equivoque, un individuo decide formular preguntas, proponer alternativas, 

pensar de forma distinta a lo establecido, que cuando se siguen ciegamente 

las verdades establecidas, puesto que de esta manera no se fomenta la 

crítica ni el debate como fuente de descubrimientos.  

Mill aclara lo siguiente: el único fin de la libertad de expresión no es 

que surjan grandes pensadores, sino que cada persona se dé cuenta del 

nivel intelectual que puede lograr si habita en un contexto donde prima la 

tranquilidad y la serenidad para plantear sus pensamientos, sin miedo a ser 

condenado al ostracismo o ser objeto de persecuciones sociales o jurídicas. 

Sus palabras son contundentes para entender este argumento: “Han 

existido, y pueden volver a existir, grandes pensadores individuales en una 

atmosfera general de esclavitud mental. Pero nunca existió, ni jamás existirá 

en una atmosfera tal, un pueblo intelectualmente activo” (Mill, 2013, p. 49). 
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2.2. La opinión socialmente imperante es verdadera, pero la 

discusión sigue siendo necesaria 

En segundo lugar, Mill examina la posibilidad según la cual las 

opiniones que se encuentran libres de discusión no sean falsas, sino que 

sean completamente verdaderas. De acuerdo a Mill, si una verdad no se 

debate, no es “una verdad viva, sino un dogma muerto” (Mill, 2013, p. 50). Si 

se pretende que la verdad se manifieste de forma activa, resulta 

indispensable la apertura de espacios de discusión acerca de las opiniones 

socialmente imperantes. El conocimiento de la verdad no debe efectuarse 

mediante prejuicios o creencias inmunes a la deliberación, dado que, aunque 

sea cierto, no deja de ser una superstición que, por accidente, resulta ser 

una expresión de la verdad. 

Si yo tengo una creencia, debo mantener una actitud abierta a la 

discusión. Mill responde a quienes argumentan que si una persona estudia 

geometría y conoce de memoria todos los teoremas, no se puede afirmar 

que tal persona no posee un conocimiento verdadero, pues su saber está 

sólidamente fundamentado aunque no se someta a discusiones.  

La respuesta de Mill consiste en aclarar que una cuestión son los 

axiomas de las ciencias, como el concepto del triángulo, y otra las múltiples 

esferas del conocimiento donde puede existir variedad de opiniones. Nadie 

discutirá que el triángulo es un polígono de tres lados, pero sí se puede 

debatir acerca de la importancia de la enseñanza de la geometría en las 

escuelas o cómo se relaciona esta ciencia con las matemáticas, la 

arquitectura, las artes, etc. En estos ámbitos del saber el estudiante de 
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geometría debe mantenerse abierto y generar deliberaciones que 

contribuyan a nuevos conocimientos. 

En la ciencia también ha de prevalecer el debate: ¿o acaso la teoría 

heliocéntrica no superó a la geocéntrica? La discusión es un elemento 

indispensable para corroborar las hipótesis y poder contrastarlas con 

hipótesis alternativas. De esta manera el desarrollo intelectual avanza 

inconmensurablemente. Lo mismo ocurre con cuestiones que pueden 

resultar mucho más complejas, como la moral, la política, la religión, la 

sociedad, etc. Estos asuntos requieren un estudio riguroso de los postulados 

que defiende mi contrario. 

El estudio de la opinión contraria es fundamental para la adquisición 

de la verdad: “El hombre que no conoce más que su propia opinión, no 

conoce gran cosa” (Mill, 2013, p. 52). Quien asume esta actitud, puede tener 

razones buenas que sostengan sus afirmaciones, pero si él no conoce las de 

su contrario y, en consecuencia, no tiene la posibilidad de refutarlas, no 

puede decir que prefiere una opinión a la otra. ¿Cómo podré saber si estoy 

de acuerdo o no con una opinión distinta a la mía si de inmediato la rechazo 

y cierro las puertas del debate? 

Mill agrega que este conocimiento de las opiniones contrarias no debe 

ser a través de intermediarios. Debemos escuchar o leer directamente a 

nuestro contendor, para así identificar en detalle los aspectos que 

determinan la esencia de su opinión. Resulta indispensable que tal 

conocimiento sea directo y profundo, para poder enfrentarnos a sus 
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argumentos de manera rigurosa: “De otra manera nunca un hombre podrá 

conocer aquella porción de verdad que precisa para afrontar y vencer la 

dificultad presente” (Mill, 2013, p. 52). 

Según Mill, la mayoría de los individuos cultos no asumen la actitud 

de situarse en los zapatos del otro y preguntarse por qué piensa de tal 

manera. Este comportamiento no solo es dañino para la rigurosidad del 

conocimiento por el egoísmo de quien lo practica, sino que omite que dos 

argumentos, en apariencia contradictorios, pueden tener aspectos en común 

y ser reconciliables. Estos hallazgos únicamente salen a la luz si se fomenta 

la deliberación, el diálogo y el intercambio de ideas. En palabras del autor: 

Esta disciplina es tan esencial a una justa comprensión de 

los problemas morales y humanos, que, si no existieran 

adversarios para todas las verdades importantes, habría que 

inventarlos, y suministrarles los más agudos argumentos, que el 

más hábil abogado del diablo pudiese imaginar. (Mill, 2013, p. 52) 

La figura retórica de exagerar la invención de los adversarios es 

muestra de la importancia que John Stuart Mill le otorga a la discusión 

pública como camino inexorable para la búsqueda de la verdad. Quienes 

afirman que sus conocimientos son verdaderos, pero se rehúsan a compartir 

sus opiniones con otros y no escuchan lo afirmado por los demás, solo viven 

una burbuja intelectual que en nada beneficia el desarrollo intelectual de la 

especie humana. 
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La ausencia de la libertad de discusión produce mal de diferentes 

maneras. Por un lado, de índole intelectual, al mantener a los individuos en 

la ignorancia de los fundamentos de las opiniones. Por otro lado, se pierde el 

sentido de las opiniones, pues las palabras que las conforman ya no 

transmiten ideas, concepciones vivas, sino meras frases rutinarias (Mill, 

2013, p. 54). Así, la carencia de escenarios para la libre expresión de las 

ideas origina terribles consecuencias contra el valor epistemológico del 

conocimiento, por lo cual se puede afirmar que Mill considera la defensa de 

tal valor como una de las tareas prioritarias de los filósofos. 

2.3. Las opiniones (aparentemente) antagónicas pueden poseer 

ambas la verdad 

Hasta este punto del capítulo se han presentado las dos primeras 

premisas expuestas por Mill para defender la concepción de la libertad de 

expresión como búsqueda de la verdad. En primer lugar, el posible hecho de 

que la opinión tradicionalmente admitida sea falsa y, en segundo lugar, que 

tal opinión sea verdadera. La tercera premisa consiste en que algunas 

opiniones (en apariencia) antagónicas pueden compartir la verdad. Así, 

pues, la explicaremos a continuación. 

Según Mill, ocurre frecuentemente que las doctrinas que 

aparentemente se contradicen, en vez de ser una falsa y la otra verdadera, 

ambas son poseedoras de la verdad. Es por esto que la opinión “disidente” 

resulta necesaria para completar la verdad, la cual se expresa parcialmente 

en la opinión socialmente imperante. De acuerdo a Mill, las opiniones 

populares acerca de un punto que no sea cognoscible por los sentidos, son 
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generalmente verdaderas, pero de manera incompleta, es decir, poseen una 

parte de la verdad, sin embargo, esta es desfigurada y alejada de las 

verdades que deben complementarla. 

Por otro lado, las verdades heréticas contienen parte de estas 

verdades abandonadas, las cuales pueden conciliarse con la verdad poseída 

por la opinión común, pero también tienen la posibilidad de rebelarse contra 

ellas y afirmarse de manera exclusiva como la verdad completa. Según Mill 

(2013), este último caso ha sido el más frecuente en la historia de la 

humanidad, dado que en esta “la unilateralidad ha sido la regla y la 

plurilateralidad la excepción” (p. 60). Por tanto, en los cambios de opinión 

experimentados por la especie humana, generalmente una parte de la 

verdad se mantiene en la oscuridad mientras otra sale a la luz.  

El progreso, entonces, no integra una verdad completa, sino que 

sustituye una verdad incompleta por otra. La mejora evidente consiste en 

que esta nueva parte de la verdad es más necesaria y mejor adaptada al 

contexto que aquella que ha reemplazado. Mill (2013) considera que la 

verdad debe entenderse como un proceso de conciliación entre extremos, 

esto es, el conocimiento verdadero debe combinar elementos de ambas 

verdades para constituir una verdad que represente fielmente la totalidad de 

lo existente. 

La verdad que es considerada como la más débil es aquella que debe 

ser mayormente defendida, dado que esta representa los intereses que han 

de ser abandonados, la parte del bienestar humano que corre el riesgo de no 
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recibir aquello que le corresponde. Con el fin de resumir su tercera premisa, 

Mill (2013) afirma categóricamente que “en el estado actual del espíritu 

humano no puede llegarse a la posesión de la verdad completa más que a 

través de la diversidad de opiniones” (p. 62).  

En pocas palabras, se concluye que la libre expresión según John 

Stuart Mill no es un fin como tal, sino que puede entenderse mejor como un 

medio cuya finalidad se encuentra relacionada intrínsecamente con la 

verdad: la libre discusión, el intercambio dinámico de las opiniones, es un 

instrumento fundamental e indispensable para conocer en profundidad la 

esencia de la verdad. La racionalidad del individuo y el conocimiento 

verdadero solo se pueden desarrollar en un contexto donde prevalece la 

libertad, no donde se considera que una opinión es totalmente cierta 

independientemente de los demás o se persigue a quien decide pensar por 

fuera de los paradigmas establecidos. 

La filosofía, la ciencia y la investigación social requieren de 

condiciones sociales que faciliten su desarrollo. Por supuesto que pueden 

expresarse y hasta avanzar de cierta forma en un panorama donde se 

censuren las ideas, pero como nos ha dejado claro J. S. Mill, este desarrollo 

es lento, excepcional, no generalizado en la población y justamente lo que 

se quiere es construir una atmósfera epistemológica favorable para la 

deliberación, la reflexión y el compartir activo de las opiniones. La libertad de 

expresión requiere de estos cimientos sociales si pretende materializarse 

como una garantía del desarrollo integral de los individuos y la especie 

humana en general. 
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2.4. Consecuencias de la defensa de la libertad de expresión en Mill 

Ahora bien, de acuerdo a Bisbal (2006, p. 28), al entender la libertad 

de expresión como parte de la libertad, se puede afirmar que, desde la visión 

de Mill, los individuos que han probado las ventajas de la libertad no 

renunciarán a esta a cambio de recibir otros beneficios. Como empirista, Mill 

considera que podemos conocer aquello que es correcto mediante la 

observación y la experiencia. De esta manera, los individuos elegiremos 

siempre la libertad de manera inexorable e irreversible.  

Los argumentos de Mill a favor de la libertad de expresión se enfocan 

en defender el derecho a expresar nuestras opiniones y recibir las que son 

emitidas por los demás. John Stuart Mill es un defensor del derecho de 

pensamiento absoluto, pues las ideas son un asunto de incumbencia para el 

propio individuo (Bisbal, 2005). 

Cuando decidimos hacer públicas estas ideas, nos encontramos ante 

una conducta que puede afectar a los demás. No obstante, la sociedad 

únicamente ha de poseer un indirecto interés sobre ella. Desde la óptica de 

Mill, las libertades de pensamiento y expresión son inseparables, por lo cual 

reconoce la libertad de discusión como el producto de una interrelación 

beneficiosa para el individuo y la sociedad (Rees, 1985, p. 29). 

La libertad de expresión defendida por Mill tiene como objetivo central 

la búsqueda de la verdad. Debemos entender tal libertad como un 

instrumento que contribuye a la consecución del saber verdadero, teniendo 

en cuenta que este ha de ser integral y completo. La verdad debe ser una 
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expresión de la conciliación entre los diferentes puntos de vista que se 

encuentren en la sociedad. Cuando una verdad se impone de forma casi 

absoluta, no nos debe sorprender que lo haga a través de la censura y el 

silenciamiento de las opiniones contrarias, lo que sin duda va en contravía 

de la libertad que defiende Mill.  

Ten (1980, p. 26) destaca la distinción que Mill hace entre tener 

opiniones como verdaderas y conocer la verdad de las opiniones. Al 

concebir mis opiniones como verdaderas, estas pueden ser resultado del 

adoctrinamiento, de la imposición de ideas por parte de otro sujeto o, como 

se evidencia con frecuencia en la actualidad, por la manipulación de los 

medios masivos de comunicación. En el segundo caso, cuando conocemos 

la verdad de nuestras opiniones, hemos realizado ejercicios intelectuales 

que permiten la comprensión de los fundamentos de tal punto de vista. Es 

decir, cuenta con un cimiento racional. 

En consecuencia, la libertad de expresión es un medio valioso para el 

descubrimiento y difusión de la verdad; también funge como condición de 

racionalidad, cualidad fundamental de un individuo libre. La expresión de 

opiniones tiene un trato privilegiado en la filosofía de Mill pues eta es una 

pieza indispensable de todo ser humano autónomo. La práctica de la libertad 

de expresión se halla dentro del interés primordial de la autonomía que se 

encuentra protegido por el principio de libertad (Bisbal, 2006, p. 28). 

Ahora bien, de acuerdo a Silva et al (2007, p. 125), el principio básico 

de la libertad de expresión en Mill no es otorgarle un fundamento social a la 
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libertad del individuo, sino que la sociedad misma descanse sobre la noción 

de individuo. De acuerdo a Mill, el avance de las sociedades y las naciones 

depende de la calidad de individuos que la constituyen. 

Esto implica que “si los sujetos tomados individualmente son seres de 

gran carácter, inteligencia, imaginación y creatividad las sociedades serán 

capaces de hacer grandes avances en todos los ámbitos de la vida civil” 

(Silva et al, 2007, p. 125). En cambio, si los individuos únicamente viven de 

acuerdo a la rutina y los parámetros establecidos, tal sociedad sucumbirá en 

el letargo y el atraso, lo cual perjudicará sus habilidades de innovación y 

solución de los problemas presentes en la estructura social.  

La filosofía de Mill advierte los peligros que tiene la preponderancia de 

la masa por encima del individuo, es decir, que lo que él entiende como 

tiranía social termine por apabullar las potencialidades del individuo y 

silenciar las opiniones de este, las cuales pueden desafiar el statu quo y, de 

esta manera, fomentar el desarrollo de las sociedades mediante la 

deliberación y la discusión pública. Si lo que dice este individuo resulta falso, 

esto no representa nada negativo, al contrario, es una oportunidad más para 

enriquecer y robustecer el conocimiento verdadero. 

De acuerdo a Silva et al (2007), la libertad de expresión  

Se impone como una necesidad apremiante, pues de lo 

contrario se condenaría a los sujetos a opinar y afirmar solo lo que 

es “verdadero” para la mayoría, perjudicándose con ello no 

solamente el progreso económico, social y cultura, sino 
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fundamentalmente, sacrificándose lo que podría considerarse 

como el sentido de una vida humana y su carácter expresivo. (p. 

125) 

Debe tenerse en cuenta que la expresión individual es débil y frágil, 

en tanto el individuo no puede expresarlo todo y al afirmar algo omite otros 

aspectos. Pero esto no es nada negativo, al contrario, es lo que brinda 

sentido a los intereses individuales y sociales, ya que si fuera posible la 

expresión perfecta no resultaría necesaria la posibilidad de más expresiones. 

La expresión, en su carácter parcial, fundamenta el diálogo con los otros 

para poder aproximarnos a conocimientos más completos e integrales. 

La defensa que Mill hace de la diversidad, el diálogo, la deliberación, 

el debate, la discusión pública y el libre intercambio de opiniones hacen de él 

un pensador “profundamente pluralista” (Silva et al, 2007, p. 127). Mill 

describe lo diverso de las experiencias existenciales, de objetivos de vida, de 

entornos sociales y de decisiones personales y colectivas como una riqueza 

invaluable, la cual no debe ser limitada por el Estado o la sociedad. Por el 

contrario, las libertades tienen que ser fomentadas y protegidas para que el 

mundo de la vida logre consolidar un esquema de valores que promueva el 

conocimiento y un estado de cosas que permita armonizar la sociedad de tal 

manera que se logre hacerla saludable. 

Resulta indispensable tener presente que el individuo en el que está 

pensando Mill no es un sujeto egoísta, sino que su defensa del individuo 

parte de un concepto de este como un ser frágil cuya libertad de expresión 
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merecer ser protegida de las prácticas homogeneizadoras de la sociedad. 

Desde la visión de Mill, el egoísmo es antinatural y surge como resultado de 

la tiranía social. Tal como afirman Silva et al (2007), “El egoísmo es propio 

de una sociedad que pretende vigilar y restringir a toda costa la libertad de 

expresión, pues no es más que la forma en que un individuo se siente no-

frágil y completo” (p. 127). En pocas palabras, el individuo que solo piensa 

en sí mismo, siente que no depende de los otros y, por tanto, es mucho más 

fuerte.  

Para concluir este segundo capítulo, la libertad de expresión en Mill 

posibilita la construcción de individuos que potencien sus propias 

habilidades, talentos y facultades, al tiempo que contribuyen al avance del 

conocimiento y la sociedad. La libre expresión, como se ha insistido a lo 

largo del capítulo, no es un fin, es un medio para alcanzar la verdad, pero 

también tiene un fundamento político “para asegurar un buen gobierno 

democrático” (Bisbal, 2006, p. 31). 

De tal manera, este concepto permite estudiar las relaciones entre el 

individuo y la sociedad más allá de una perspectiva centrada en el conflicto, 

sino que prioriza la conciliación del corpus social con las facultades del 

individuo, ente sobre el cual debe basarse la sociedad si pretende gozar de 

los beneficios propios del desarrollo intelectual. Una sociedad fundamentada 

en el individuo es un escenario colectivo donde prevalecerá la libre 

discusión, el libre compartir de ideas y el desarrollo del conocimiento sin 

ningún tipo de persecución.   
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3. LÍDERES SOCIALES EN COLOMBIA: UNA REALIDAD OPUESTA A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

 

En este tercer capítulo presentaremos un análisis acerca de la 

realidad de las lideresas y líderes sociales colombianos con base en el 

concepto de libertad de expresión del filósofo John Stuart Mill. Para ello, 

comenzaré explicando la dura realidad que están viviendo los líderes y 

lideresas sociales en el contexto colombiano partiendo principalmente de la 

obra que analiza este fenómeno de manera integral: el libro ¿Por qué los 

matan? del politólogo y periodista Ariel Ávila (2020), sin duda uno de los 

expertos más destacados y reconocidos en este tema. Luego, describiremos 

cómo la situación de tales líderes va en contravía de lo propuesto por Mill en 

su obra On Liberty. 

3.1. Qué es un líder / lideresa social 

En primer lugar, resulta necesario definir con precisión qué es un líder 

social, puesto que a través de una clara definición es que se recogen datos 

que ilustran la horrorosa realidad experimentada por los líderes y lideresas 

sociales en Colombia. Además, es necesario iniciar con una definición para 

que exista una comprensión clara por parte del lector acerca de esta figura 

en Colombia. Conocer en qué consiste la labor de un líder social contribuye 

al fortalecimiento de la conciencia sobre la importancia de su labor en una 

democracia que se digne de ser respetuosa de las libertades y los derechos 

humanos. 
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Un líder social, de acuerdo a la Defensoría del Pueblo (2019), es 

aquella persona que defiende, promueve y protege los derechos humanos 

teniendo un liderazgo y reconocimiento dentro de una comunidad, 

organización, institución o colectivo, en pro de que tal comunidad pueda 

gozar de estos derechos. Se trata, pues, de que el trabajo efectuado por el 

líder sea reconocido por la comunidad, por lo que no necesariamente debe 

pertenecer a una organización de la sociedad civil, como las Juntas de 

Acción Comunal, por ejemplo.  

El líder social, en consecuencia, está relacionado con los derechos 

humanos. La labor del líder social es promover su respeto y protección, 

fomentando acciones para que tales derechos se cristalicen y/o no se 

vulneren, denunciando casos de corrupción, exigiendo la ejecución de leyes 

a favor de las comunidades y la materialización de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, como también de la Constitución Política 

colombiana.  

El programa Somos Defensores (2017), que estudia la realidad de los 

líderes y lideresas sociales en Colombia, plantea diversos tipos de perfiles 

de liderazgo social, que resumiremos de la siguiente forma:  

● Líder comunal: directivos de Juntas Administradores Locales 

(JAL) o Juntas de Acción Comunal (JAC) (Somos Defensores, 

2017).  

● Líder comunitario: promueven la defensa de los derechos 

humanos en una comunidad, sin pertenecer a una JAL o JAC.  
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● Líder campesino o agrario: fomentan la protección de los 

derechos humanos de comunidades rurales, defienden los 

procesos de restitución de tierras de la ley 1448 de 2011 

(conocida como Ley de Víctimas).  

● Lideresa de mujeres: dirigentes de procesos en defensa de los 

derechos de las mujeres. Pueden ser hombres o mujeres.  

● Líder afrodescendiente: directivos de Consejos Comunitarios 

afrodescendientes, autoridades tradicionales del pueblo afro o 

líderes que promueven el respeto de los derechos de las 

comunidades afro, en defensa de su territorio y cultura. 

● Líder indígena: Autoridad Tradicional Indígena de resguardos, 

cabildos y organizaciones indígenas.  

● Líder sindical: directivos(as) de asociaciones sindicales.  

● Líder ambiental: promotor de los derechos ambientales, 

activistas a favor del medio ambiente. 

● Líder de víctimas: trabajan a favor de las víctimas del conflicto 

armado (Somos Defensores, 2017). 

● Líder LGBTI: líderes que promueven el respeto de los derechos 

de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, intersexuales, etc.  

● Líder juvenil o de infancia: defienden los derechos de niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes. 

● Líder estudiantil: defensor del acceso a la educación. 
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● Profesional defensor de derechos humanos: abogados, 

periodistas, académicos cuya labor se enfoca en la protección 

de derechos humanos.  

● Activista de derechos humanos: aquel que en su pertenencia a 

una Organización No Gubernamental (ONG) promueve el 

respeto y la protección de los derechos humanos (Somos 

Defensores, 2017). 

Como se evidencia en esta lista, que resumimos de la forma más 

breve posible, las características y campos de acción de los líderes sociales 

son diversas, pero tienen en común la defensa de los derechos humanos, el 

arraigo territorial y el reconocimiento por parte de las comunidades.  

Ariel Ávila establece una diferencia entre líder social y defensor de 

derechos humanos, pues este no necesariamente debe tener un 

reconocimiento comunitario. Además, por ejemplo, no es lo mismo un 

promotor de derechos para acceder a servicios de salud en la ciudad, que un 

defensor de la restitución de tierras en zona rural, ya que los intereses 

políticos y económicos que están en juego son totalmente diferentes. Por 

tanto, todo líder social es un defensor de derechos humanos, pero no todo 

defensor es líder social. 

3.2. Realidad de los líderes sociales en Colombia (2011-2019) 

Con el fin de ser más precisos, enfocaremos el análisis de la realidad 

de los líderes sociales en Colombia en el periodo de tiempo que va del 2011 

al 2019, puesto que en este periodo es donde se recrudece la violencia 
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contra el liderazgo social y popular colombiano. Esto se debe a varios 

factores que mencionaremos más adelante, de acuerdo a lo planteado por 

Ariel Ávila en su investigación publicada en 2020.  

Mencionemos las cifras al respecto: en 2011 fueron asesinados 49 

líderes sociales; en 2012, 69; en 2013, 78; en 2014, 55; en 2015, 34; en 

2016, 80; en 2017, 108; en 2018, 191; por último, 2019, 250 líderes 

perdieron la vida a causa de la violencia selectiva contra su integridad y 

labor en defensa de las comunidades (Somos Defensores, 2019).  

Teniendo en cuenta estas cifras, Ávila (2020) plantea tres 

conclusiones iniciales. En primer lugar, al iniciar en 2011 las negociaciones 

de paz entre el Estado colombiano y la guerrilla de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC), se produjo una apertura de liderazgos 

tanto en el nivel local como regional que defendían el proceso de paz, lo que 

coincidió con un aumento en las cifras de homicidios.  

En 2012 empezó la segunda fase de las negociaciones de paz, esto 

es, la fase pública, como también en estas fechas se aprobó la Ley de 

Víctimas, la cual incorporó un componente de restitución de tierras que 

originó un aumento de la victimización en contra de los reclamantes de 

tierra, es decir, las personas que defendían los procesos legales y sociales 

para que las víctimas pudiesen recuperar sus territorios. 

La segunda conclusión es que en 2014 y 2015 se evidencia una 

disminución de la victimización, la cual coincide con los ceses unilaterales de 

las FARC y la reducción de la violencia relacionada con el conflicto armado. 
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En estos años, las trágicas consecuencias de la violencia bajaron 

notablemente, lo que produjo un efecto dominó en todo el territorio nacional 

y en los indicadores de violencia. La tasa de homicidios en Colombia en 

2012 fue de 33,76, mientras que en 2014 fue de 26,49 y en 2015 de 24,03 

(Ávila, 2020).  

Pero los homicidios no fueron los únicos fenómenos violentos que 

evidenciaron una notable reducción. Este además fue el caso de los 

desplazamientos y desapariciones forzadas, los secuestros, los afectados 

por minas antipersonales y municiones sin explotar. Las zonas de 

posconflicto fueron el principal escenario de reducción, pero también las 

ciudades, es por ello que especialistas como Ávila hablan de un efecto 

dominó o contagio. 

La tercera conclusión de las cifras sobre los asesinatos a líderes 

sociales es que cuando la firma del acuerdo de paz entre el Estado y las 

FARC era inminente en 2015, y cuando se materializó en 2016, se produjo 

un aumento sustancial de la victimización contra los líderes sociales. En 

palabras de Ávila (2020):  

La apertura democrática que trajo el Acuerdo fue cobrada 

con sangre por parte de sectores que se resisten a la 

democratización nacional. Además, los meses preelectorales 

fueron terribles. Es decir, los meses previos a los días electorales 

tienden a ser violentos. Ya sean elecciones nacionales o locales y 
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regionales, los años electorales se han caracterizado por altos 

niveles de victimización. (p. 53) 

A lo largo de la historia de Colombia, ha quedado demostrado que 

existen poderes económicos y sociales que detestan cualquier avance a 

favor de la democracia. Son sectores ultraconservadores, ligados a poderes 

extranjeros, especialmente estadounidenses, que atentan contra cualquier 

intento político por hacer de Colombia una nación democrática y con 

soberanía. Su interés es mantener el statu quo de cualquier medio posible, 

sin respetar la vida de los opositores políticos ni la de sus familias. La 

historia política de Colombia (y de sus “instituciones democráticas) se ha 

escrito con sangre.  

El año 2018 fue un año terrible para los líderes sociales en Colombia2: 

“Entre la segunda quincena de enero y los primeros días de febrero de 2018 

la situación fue atroz porque prácticamente hubo un asesinato por día” 

(Ávila, 2020, p. 53). Es decir, cada día una comunidad colombiana perdía un 

defensor de sus intereses debido a las castas políticas que, mediante la bala 

y la amenaza, instauran su poder y se adueñan de territorios con la finalidad 

de hacer de sus habitantes súbditos y no ciudadanos. 

Las elecciones para el Congreso de la República se realizaron el 11 

de marzo de 2018. Luego de esto, la situación bajó a los números de finales 

de 2017. Sin embargo, al llegar las elecciones a Presidencia, los números 

                                                             
2Cabe recordar que este es un año electoral (con elecciones a Congreso y Presidencia). 
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aumentaron, produciéndose un nuevo pico de violencia contra líderes 

sociales. 

Resulta curioso que los días posteriores a las elecciones 

presidenciales fueron más violentos que los días anteriores. Ante este 

hecho, Ávila plantea dos hipótesis: la primera, es que la victoria de Iván 

Duque produjo una actitud de envalentonamiento por parte de sectores 

ultraconservadores, puesto que se sintieron autorizados para violentar a sus 

contradictores, especialmente los líderes sociales. 

No debe deducirse que esta situación se debió a órdenes del 

presidente electo3, sino que cuando el discurso en contra del proceso de paz 

gana las elecciones, los opositores a tal proceso se sienten con un respaldo 

político para efectuar sus actividades. Es parecido a lo que experimentó 

Estados Unidos cuando Donald Trump llegó a la jefatura del Estado y 

aumentaron los casos de racismo, discriminación, grupos supremacistas 

blancos, etc. 

La segunda hipótesis al respecto es que para julio de 2018 diversos 

grupos criminales se tomaron los territorios que las FARC abandonaron 

luego de dejar las armas. Esto originó disputas entre tales organizaciones 

criminales, produciéndose un aumento de la violencia en el país. 

Paradójicamente, el proceso de paz, por un lado, trajo más violencia, pues 

se dio la victimización contra los líderes sociales luego de la firma del 

acuerdo de paz entre el Estado y las FARC. 

                                                             
3Esto no ha sido demostrado.  
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Pero, por otro lado, el Acuerdo de Paz disminuyó la violencia 

generalizada. Es decir, aumentó la violencia selectiva, específica contra 

individuos defensores de derechos humanos y líderes sociales, pero las 

cifras de homicidios, secuestros, desplazamientos, etc., bajaron 

notablemente. Estos fenómenos no son nuevos en Colombia, dado que en la 

historia nacional se debe recordar el genocidio contra la Unión Patriótica 

(UP), una organización política que surgió de los intentos de paz entre las 

FARC y el gobierno de Belisario Betancur (iniciados en 1984), que, al ganar 

escaños representativos en Congreso, asambleas y concejos, fue objeto de 

persecución y asesinatos contra sus militantes (Cepeda, 2006). 

Por ende, se puede afirmar que los procesos de apertura democrática 

provocan un aumento de la violencia selectiva en contra de los nuevos 

participantes del escenario político. De acuerdo a la Fundación Paz y 

Reconciliación (2017), cuando las FARC iniciaron el proceso de 

concentración entre finales de 2016 y principios del 2017, se realizaron 

cuatro escenarios territoriales.  

En el primer escenario, hubo territorios de donde las FARC salieron y 

no existían otros actores armados. Por tanto, aunque el Estado no llenó ese 

vacío de poder mediante un proceso de copamiento territorial, la seguridad 

mejoró y en los meses después de la concentración de las FARC no se 

dieron copamientos criminales (casos Huila y sur de Tolima).  

El segundo escenario es el de las zonas donde la salida de las FARC 

originó un inmediato copamiento criminal por parte del Ejército de Liberación 
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Nacional (ELN) o el Clan del Golfo. En este escenario, aumentó la violencia 

selectiva, mientras disminuyó la violencia generalizada (casos Arauca, zonas 

del Cauca y sierra de Nariño).  

El tercer escenario es el de las zonas repletas de economías ilegales 

bajo la operación exclusiva de las FARC, donde al salir estas, ningún actor 

armado quiso entrar de inmediato. El mejor ejemplo es la región del sur del 

Putumayo. Allí tiempo después fue que se produjo una guerra por el control 

de esta zona entre las disidencias de las FARC4 y organizaciones narco-

criminales.  

El cuarto y último escenario es el de las zonas de economías ilegales 

con presencia de actores criminales donde la guerra estalló en cuestión de 

días, luego de la concentración de las FARC. Estas zonas fueron escenario 

de sangrientas batallas y enfrentamientos armados por el dominio de estos 

territorios, entre los cuales se destacan el Pacífico, Tumaco y (en general) la 

costa pacífica de Nariño (Fundación Paz y Reconciliación, 2017).  

Por consiguiente, se puede decir que la reorganización criminal por el 

apoderamiento de zonas es un factor determinante para el aumento de la 

victimización en contra de los líderes y lideresas sociales, sin embargo, no 

es el único, pues como se ha manifestado anteriormente, la violencia política 

juega un papel importante, en tanto sectores ultraconservadores buscan 

defender sus intereses sin importar cuántas vidas se pierdan: los líderes y 

lideresas sociales, quienes luchan contra la vulneración de los derechos 

                                                             
4 Durante y después del Acuerdo de Paz, existieron bloques de las FARC que no se 

acogieron al proceso. Estas son las conocidas “disidencias”. 
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humanos y la corrupción, son un palo en la rueda para los sectores políticos 

que viven de robar el erario y ejercer un control sobre las comunidades. 

Ante esta realidad escabrosa, lamentable y terrorífica en contra del 

liderazgo social colombiano, debe formularse la pregunta: ¿quién mata a las 

lideresas y líderes sociales en Colombia? La respuesta no es nada sencilla 

ni homogénea. Entre 2010 y 2011, Somos Defensores (citado por Ávila, 

2020, p. 117) registró que los posibles responsables de los asesinatos contra 

líderes sociales fueron los paramilitares (con 18 casos), las FARC (con 12), 

la fuerza pública (2 casos) y desconocidos (con 48). 

Los datos de 2015 y 2016 son de gran relevancia en tanto fueron los 

últimos años de las FARC como organización guerrillera; asimismo, existía 

un proceso de paz con el ELN. Se debe destacar que, a pesar de estar 

negociando un proceso de paz, estas guerrillas fueron responsables de 

asesinatos. Los paramilitares asesinaron 51 líderes; las guerrillas, 5; 

desconocidos, 79; la fuerza pública, 8. 

En 2017 y 2018, la distribución de los presuntos responsables fue así: 

desconocidos (197 casos); paramilitares (25); fuerza pública (12); ELN (12); 

disidencias de las FARC (13); para un total de 261 casos en los que Somos 

Defensores estableció los posibles responsables. De las cifras anteriormente 

presentadas nacen cuatro consideraciones de gran interés.  

En primer lugar, el alto número de asesinatos cometidos por actores 

desconocidos. En 2018, por ejemplo, su participación en la victimización 

contra líderes sociales fue del 70%. Esta situación se debe, primeramente, a 
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las maneras en que actúan quienes ejecutan estos crímenes, los cuales son 

contratados por actores legales e ilegales.  

Son, ante todo, personajes con influencia en los contextos locales, 

con fuerzas privadas de seguridad o que contratan sicarios para que 

cumplan su homicida labor. Esta forma de contratación es compleja, pues en 

muchos casos los sicarios ni siquiera conocen quién los contrata, a fin de 

evitar la individualización por parte de la justicia. 

Estos grupos de sicarios, en algunos casos, son organizaciones de ex 

paramilitares que conformaron pequeñas “empresas” que brindan servicios 

de seguridad privada. Son contratados por actores legales e ilegales. Tales 

grupos son resultado de lo que se conoce como “guerras recicladas”, 

presentes en contextos donde imperan las economías ilegales (Ávila, 2020, 

p. 119).  

Muchas de estas estructuras locales se hacen llamar “Águilas 

Negras”. Pero, realmente, son un misterio...  

...decenas de panfletos, llamadas telefónicas y versiones 

de pobladores indican que hay una o varias estructuras que se 

hacen llamar Águilas Negras. Sin embargo, no hay un solo 

capturado, un campamento, ni siquiera una foto de un mando. 

Parecen fantasmas que van y vienen, de acuerdo con contextos 

sociales y políticos en varias regiones del país. (Ávila, 2020, p. 

119).  
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Con el propósito de resolver tan intrigante misterio, la Fundación Paz 

y Reconciliación (2018) realizó una investigación cuyo objetivo central era 

determinar qué son las Águilas Negras, teniendo en cuenta ciertos 

elementos. Por una parte, en unas tres ocasiones, durante los últimos años, 

coordinadamente fueron divulgados panfletos amenazantes contra líderes 

sociales o funcionarios públicos en varios departamentos del país. En una de 

esas ocasiones, aparecieron el mismo día en unos 13 departamentos, lo que 

sugiere que existe cierto grado de coordinación.  

Por otra parte, se tuvo en cuenta el registro que el Estado tiene de 

cinco Grupos Armados Organizados (GAO): Clan del Golfo, EPL (o Pelusos), 

Puntilleros, disidencias FARC y Oficina de Envigado. Además, se han 

registrado grupos regionales, como los Pachelly, los Pachenca y La 

Empresa. Sin embargo, no existe ningún registro de combates o capturas 

que refleje que existe un grupo llamado Águilas Negras. 

El último elemento que tuvo en cuenta la Fundación Paz y 

Reconciliación es acerca de la primera vez que se escuchó hablar de las 

Águilas Negras: fue en 2006, luego de la desmovilización de los grupos 

paramilitares, cuando también se conoció información sobre supuestos 

grupos llamados Águilas Doradas, Águilas Blancas, etc. 

A partir de esta información la investigación se llevó a cabo y 

surgieron cuatro conclusiones principales:  

a) Las Águilas Negras no existen en tanto estructura criminal. No se 

conoció ningún registro de líderes, comandos o campamentos que 



63 
 

indicaran su existencia. Lo que se pudo conocer es que algunos 

grupos criminales como el Clan del Golfo, en el momento en que 

realizarán una operación criminal que implique gran violencia, se 

hacen llamar Águilas Negras para no ser identificados. Asimismo, 

se encontró que existen sectores dentro de la legalidad 

(empresarios o políticos) que contratan sicarios haciéndose pasar 

como Águilas Negras.  

b) Se encontró evidencia según la cual agentes institucionales 

divulgan panfletos con el nombre de Águilas Negras con el fin de 

atentar contra comunidades, individuos y jóvenes con 

comportamientos violentos (Caquetá es un ejemplo al respecto).  

c) Los particulares también utilizan este nombre para amenazar 

individuos o comunidades a través de panfletos.  

d) La última conclusión resume las anteriores: las Águilas Negras son 

una figura instrumentalizada con propósitos políticos (infundir 

miedo, amenazar, etcétera). No es, por tanto, un grupo de 

delincuencia común dedicado a la extorsión.  

Por otro lado, en cuanto a los actores-victimarios identificados se 

encuentran el Clan del Golfo, el ELN, disidencias de las FARC, fuerza 

pública, EPL y estructuras delincuenciales ubicadas en el contexto local. Sin 

embargo, debe destacarse que lo más complicado del asunto es lo referente 

a los autores desconocidos.  

Además de lo anteriormente planteado, hay cuatro aspectos sobre los 

victimarios que deben entenderse. En primer lugar, la coincidencia entre los 
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actores identificados y su presencia en zonas de economías ilegales (y, en 

consecuencia, de guerra). En segundo lugar, los homicidios no son el único 

medio para amedrentar a los líderes sociales. También sobresale la 

amenaza que, mediante llamadas telefónicas, mensajes o comunicación 

directa, busca generar terror en las comunidades y afectar la salud mental y 

física de los líderes sociales (Ávila, 2020, pp. 121-123). 

En tercer lugar, se halla la categoría de “paramilitares”, referida a los 

grupos paramilitares que, luego de la desmovilización, aún hacen presencia, 

pero existe el debate de cómo identificarlos: el Estado los llama BACRIM 

(Bandas Criminales), mientras que organizaciones de la sociedad los llaman 

neoparamilitares o los continúan llamando paramilitares. En cuarto y último 

lugar, se encuentra la participación de las guerrillas en la victimización contra 

líderes y lideresas sociales, puesto que tanto las FARC como el ELN 

contribuyeron al aumento de los datos de la violencia selectiva en contra del 

liderazgo social del país (Ávila, 2020, pp. 124-125). 

En conclusión, se afirma, pues, que los actores que están asesinando 

a los líderes y lideresas sociales son variados. Este hecho ha servido para 

que el Estado colombiano niegue la sistematicidad de la violencia contra 

estos líderes. Sin embargo, Ávila afirma que tal sistematicidad no se debe 

indagar en los perpetradores de los crímenes, sino en el perfil de las 

víctimas: líderes y lideresas sociales que dedican su vida a la defensa de los 

derechos de sus comunidades y la lucha contra la corrupción, el despojo de 

tierras y la vulneración de la dignidad de sus pueblos. 
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3.3. La situación de los líderes sociales en Colombia: atentado 

sistemático contra la libertad de expresión 

A lo largo de este escrito, se ha resaltado la obra del filósofo inglés 

John Stuart Mill a favor de la libertad de expresión, el individuo y la libertad 

en general. La filosofía de este autor posibilita el análisis de la realidad de 

los líderes sociales en Colombia, en tanto estos carecen de escenarios que 

propicien su libertad de expresión a favor de las comunidades.  

Con la finalidad de estudiar este fenómeno desde la perspectiva de 

Mill, nos enfocaremos en diversos aspectos: a) Persecución contra el 

individuo; b) Negación de la posibilidad de la participación política; c) Una 

sociedad cerrada contra la diversidad; d) Ausencia de escenarios de 

discusión y deliberación; e) Preeminencia de la barbarie y la violencia como 

medio para solucionar conflictos; f) Los líderes sociales y la verdad; por 

último, g) Formación de individuos apáticos a la realidad: una democracia 

herida. 

3.3.1. Persecución contra el individuo 

El individuo es la base sobre la que se debe configurar la sociedad, 

de acuerdo al pensamiento de Mill. Una sociedad fundada en el ser 

individual es una sociedad que respeta la libertad, la capacidad de decisión 

de las personas, la democracia, la participación política y la deliberación 

pública. Cuando el individuo carece de importancia en el plano social, se 

abre la puerta para que modelos autoritarios de gobierno rijan los destinos 

de millones de ciudadanos. 
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En el caso de los líderes y lideresas sociales, estos son objeto de 

diferentes formas de atentados contra su individualidad: se les priva de la 

vida, del territorio, de su familia... esto es, se les mata, se les desplaza, se 

les exilia. No existe un respeto a su labor en defensa de los derechos de las 

comunidades, cuando poderes legales o ilegales desean imponer su 

voluntad mediante la fuerza y el terror. La actividad ejercida por los líderes 

sociales es un obstáculo para los intereses de estos sectores, los cuales se 

basan en el despojo y la vulneración de los derechos de los pueblos rurales 

y urbanos. 

3.3.2. Negación de la posibilidad de la participación política 

Los líderes sociales son necesarios en una democracia. Ellos crean 

puentes de comunicación entre las comunidades y las instituciones 

estatales, especialmente en las zonas donde el Estado no hace presencia o 

es muy poca. Pero los líderes sociales además buscan participar en el 

escenario político-electoral, es decir, convertirse también en concejales, 

diputados, congresistas, etc., de tal manera que sus iniciativas tengan mayor 

capacidad de escucha. 

¿Cuál es la respuesta a ello? La muerte, la persecución, la violencia... 

el liderazgo social se caracteriza, en general, por no conciliar con la 

corrupción, al contrario, denuncia este fenómeno con nombres propios. 

Quienes viven del saqueo al erario reconocen que el control político y fiscal 

efectuado por los líderes sociales impediría que hagan de las suyas con total 

tranquilidad. La corrupción también engendra violencia.   
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3.3.3. Una sociedad cerrada contra la diversidad 

La diversidad de opiniones, de perspectivas, que tanto defiende Mill 

en su obra es una realidad distante de las zonas donde los actores armados 

son quienes ejercen el poder. En estas zonas prevalece el pensamiento 

único por medio de la coacción y la imposición armada. Quien piense 

diferente a los grupos armados, corre grave riesgo de ser objeto de 

vulneraciones a su integridad y/o propia vida. 

Una auténtica democracia debe ser escenario de múltiples puntos de 

vista. En ella, la verdad debe ser conseguida mediante el diálogo y la 

deliberación entre quienes piensan distinto. Pero quienes atentan contra la 

vida de los líderes y lideresas sociales no les interesa la democracia. Es el 

Estado quien debe ejercer su poder para que en estas comunidades los 

derechos humanos sean una realidad. No obstante, se sabe que 

históricamente el Estado ha sido un ausente en muchos territorios. 

3.3.4. Ausencia de escenarios de discusión y deliberación 

Los líderes y lideresas sociales no cuentan con condiciones que 

faciliten la realización de espacios en los que la deliberación pública y el 

intercambio de opiniones sea una práctica democrática fundamental. Como 

se ha señalado anteriormente, la violencia criminal y la corrupción van en 

contravía de los medios democráticos de participación. 

Dentro de las organizaciones sociales existen formas para tramitar los 

conflictos y realizar debates. Sin embargo, cuando la labor sobrepasa los 

límites de las asociaciones, esto es, cuando es necesario discutir con 
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instituciones estatales, por ejemplo, el líder social es entendido como una 

piedra en el zapato, un rival a vencer, una voz que debe ser silenciada. Una 

democracia débil es donde creemos que quien piensa diferente a mí es, de 

inmediato, un enemigo. 

3.3.5. Preeminencia de la barbarie y la violencia como medio para 

solucionar conflictos 

Durante décadas, en Colombia la violencia ha sido el mecanismo 

predilecto para la solución de conflictos. El libre intercambio de opiniones 

propuesto por Mill es un fenómeno que no ha caracterizado la historia 

política y social del país. Esto evidencia que estamos lejos de ser una 

democracia profunda, como se ufanan quienes nos han gobernado. 

Por ello, la barbarie ha sido el factor determinante en la 

caracterización de la realidad del país. Los avances de la civilización en 

materia política no se han materializado en el contexto nacional, pues sigue 

prevaleciendo la ley del más fuerte, esto es, el que tiene más armamento, 

más poderío económico para imponer sus intereses en contra de las 

voluntades de los otros. 

3.3.6. Los líderes sociales y la verdad 

Mill defiende que la libertad de expresión es el medio que favorece la 

consecución de la verdad. En el contexto de los líderes sociales, esta es una 

necesidad en el sentido de que quieren saber quién los está matando, por 

qué no pueden ejercer su labor en paz, por qué deben ser objeto de 

amenazas constantes, por qué el Estado niega la sistematicidad del 
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fenómeno... tantas preguntas que surgen, pero que desafortunadamente no 

impiden que sus vidas estén entre la espada y la pared cada día.  

3.3.7. Formación de individuos apáticos a la realidad: una democracia 

herida 

John Stuart Mill considera que la calidad de individuos es lo que más 

favorece el avance de las sociedades. Por ello es fundamental promover la 

libertad de expresión y respetarla, para que se produzcan nuevas formas de 

entender el mundo y se discutan abiertamente. Sin embargo, cuando el 

terror impera en las comunidades, ¿qué tipo de individuos se pueden 

formar? 

La victimización contra los líderes y lideresas sociales favorece que 

las personas decidan alejarse de los asuntos públicos con tal de preservar 

su vida y la de sus familias, por lo que se contribuye a la reproducción de las 

desigualdades y la violencia. Es lamentable que la democracia colombiana 

se encuentre tan herida cuando casi diariamente conocemos que una vida 

se pierde al recibir el disparo proveniente del autoritarismo corruptor.  

Estos elementos, surgidos de la obra de Mill, contribuyen a entender 

la realidad de los líderes sociales en Colombia. Si queremos solucionar un 

problema, debemos entenderlo plenamente y así exigir medidas por parte 

del Estado colombiano para que cese la violencia en contra de los líderes y 

lideresas sociales colombianos. 

La defensa de estos líderes es la defensa de la libertad, de la libertad 

de expresión, del individuo, de la democracia, del libre intercambio de 
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opiniones y la diversidad que requiere una sociedad para que sea rica, fuerte 

y poderosa. Por ello es importante que como sociedad civil exijamos al 

Estado una política pública que garantice el respeto a la vida de las lideresas 

y líderes sociales colombianos. Sin ellos, no hay democracia que funcione. 
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CONCLUSIÓN 

 

Esta monografía ha mostrado cómo la filosofía de John Stuart Mill 

posibilita el planteamiento de un marco teórico para el análisis de la 

problemática de los líderes y lideresas sociales en Colombia. Desde los 

conceptos de libertad y libertad de expresión se puede entender cómo la 

violencia sistemática y selectiva contra los líderes y lideresas sociales es un 

fenómeno que atenta contra los mínimos valores de una sociedad 

democrática. 

Los ataques contra la vida de los cuales son objeto los líderes y 

lideresas sociales representan un golpe contra la libertad y la democracia. 

Una sociedad no puede avanzar cuando se persigue, se amenaza, se 

desplaza, se mata a quien piensa diferente, quien se atreve a expresar sus 

opiniones y lucha por defender los derechos de sus comunidades. 

Mill considera que la mayor joya de una sociedad es el individuo, sin 

embargo, en Colombia lo que prevalece es la apatía ante la realidad, 

producto no solo del egoísmo sino también de la creencia generalizada, 

dado los hechos presentados aquí, de que todo aquel que se atreva a 

cuestionar los poderes sociales dominantes está poniendo en peligro su 

vida.   

Ante esta abyecta realidad, la labor de la filosofía es analizar los 

hechos, criticar rigurosamente lo que está ocurriendo y, si lo desea, proponer 

medidas para que el Estado cumpla con su deber esencial y proteja la vida 
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de sus ciudadanos. Una filosofía que priorice el análisis crítico de lo social es 

una filosofía que impacta la vida de los ciudadanos y transforma lo existente. 
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